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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: RWANDA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

National Agricultural Export Development Board (NAEB) (Junta Nacional de Fomento de 
las Exportaciones Agrícolas) 
KK 530st, Kigali 
Teléfono gratuito: 3800 

Correo electrónico: info@naeb.gov.rw 
Sitio web: www.naeb.gov.rw 
Po.Box 104 Kigali (Rwanda) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 

3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 

1. Animales vivos (SA: 01); 

2. Carne y despojos comestibles (SA: 02); 

3. Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (SA: 03); 

4. Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 

de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte (SA: 04); 

5. Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra 
parte (SA: 05); 

6. Plantas vivas y productos de la floricultura (SA: 06); 

7. Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios (SA: 07); 

8. Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
(SA: 08); 

9. Café, té, yerba mate y especias (SA: 09); 

10. Cereales (SA: 10); 

11. Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

(SA: 11); 
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12. Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales; paja y forrajes (SA: 12); 

13. Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales (SA: 13); 

14. Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otra parte (SA: 14); 

15. Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 

alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal (SA: 15); 

16. Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos (SA: 16); 

17. Azúcares y artículos de confitería (SA: 17); 

18. Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería (SA: 19); 

19. Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
(SA: 20); 

20. Preparaciones alimenticias diversas (SA: 21); 

21. Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre (SA: 22); 

22. Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales (SA: 23); 

23. Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de 

cosmética (SA: 33). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Law N° 

…….……….. of ………..……. Governing the Exportation of Agricultural Products (Proyecto de 
Ley N° …….……….., de ……..……., por el que se rige la exportación de productos 

agropecuarios). Documento en inglés (18 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Ley notificada se aplica a las actividades relacionadas 
con la exportación o reexportación de productos agropecuarios; y a la gestión de las 

cadenas de valor de productos agropecuarios. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: requisitos de seguridad nacional, información al consumidor y 
etiquetado; prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección de los 
consumidores; requisitos de calidad; armonización; reducción de obstáculos al comercio 

y facilitación del comercio; reducción de costos y mejora de la productividad. 

8. Documentos pertinentes: - 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No procede. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

National Agricultural Export Development Board (NAEB) (Junta Nacional de Fomento de 

las Exportaciones Agrícolas) 
KK 530st, Kigali 

Teléfono gratuito: 3800 
Correo electrónico: info@naeb.gov.rw 
Sitio web: www.naeb.gov.rw 

Po.Box 104 Kigali (Rwanda) 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/RWA/23_1257_00_e.pdf 
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